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         De acuerdo a lo comunicado por la Alcaldía Local de Santa Fe, esto es, que no 

se llevó a cabo la diligencia de entrega comisionada, en virtud a que el inmueble ya 

fue entregado a la parte interesada, es del caso disponer el archivo de las presentes 

diligencias 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 078 de 1 de octubre de 2021. 


